
 
Centro Comercial Isla Center Calle 24 Avenida Circunvalar 2do Piso Of. L-S-7, 

Tel: 7831639 j03lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SECRETARIA. Expediente .230013105003201700389 
Montería, Montería, ocho (08) septiembre de 2022 

 

NOTA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez informándole que el 

expediente regreso del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Montería Sala Civil Familia Laboral, donde se encontraba en apelación de 

sentencia 11 de diciembre de 2019 y mediante proveído calendado de 

17 de junio de 2022, confirmaron la sentencia, en sede de casación 
declararon desierto el recurso. Así mismo le hago saber que no hubo 

condena en costas en este proceso. PROVEA 
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
SECRETARIA 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
                        Montería, ocho (08) septiembre de 2022 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 230013105003201700389 

Demandante: JULIA LÓPEZ VEGA -IADER 
LÓPEZ VEGA 

Demandado:         ELECTRICARIBE S.A E.S.P   

 
 
Visto el informe secretarial, y siendo ello así el juzgado ORDENA  

 

Primero: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el 

SUPERIOR. 

Segundo: archívese el presente proceso  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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